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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 27 de enero de 1999, por la que se
establecen la sede y el ámbito territorial de las Oficinas
Comarcales Agrarias de la provincia de Granada.

El Decreto 4/1996, de 9 de enero, sobre las Oficinas
Comarcales Agrarias y otros Servicios y Centros Periféricos de



BOJA núm. 21Página núm. 2.014 Sevilla, 18 de febrero 1999

la Consejería de Agricultura y Pesca (BOJA núm. 17, de 3
de febrero de 1996), establece la red de Oficinas Comarcales
Agrarias, para el ejercicio de las funciones de las Delegaciones
Provinciales en ámbitos territoriales inferiores a la provincia,
previendo que la determinación de la sede y el ámbito territorial
de esas Oficinas se lleve a cabo mediante Orden del Consejero
de Agricultura y Pesca.

La publicación de esta Orden posibilita la creación de
la estructura comarcal, para la provincia de Granada, definida
en el citado Decreto, con la consiguiente supresión de algunas
unidades administrativas anteriormente existentes, como Ins-
pecciones Veterinarias Comarcales, Gerencias Comarcales de
Reforma Agraria y Agencias Comarcales de Extensión Agraria.

La concreción del número, de la sede y del ámbito de
estas Oficinas Comarcales Agrarias, por la que se opta en
esta Orden, obedece a criterios de homogeneidad en la super-
ficie, la población, los recursos agrarios de la zona, la orografía
y las comunicaciones viarias, de forma que las Oficinas Comar-
cales Agrarias puedan asumir adecuadamente las funciones
que les son propias con el mayor acercamiento posible de
la Administración a los agricultores y ganaderos, en particular,
y a la población rural en general.

En su virtud, en ejercicio de las competencias asignadas
en el artículo 13.1 y en la Disposición Final Primera del Decreto
4/1996, de 9 de enero, sobre las Oficinas Comarcales Agrarias
y otros Servicios y Centros Periféricos de la Consejería de Agri-
cultura y Pesca, y en los artículos 39 y 44.4 de la Ley 6/1983,
de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía (BOJA núm. 60, de 29 de
julio de 1983),

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden tiene por objeto la determinación de

la sede y del ámbito territorial de las Oficinas Comarcales Agra-
rias de la provincia de Granada, integrantes de la red esta-
blecida en el Decreto 4/1996, de 9 de enero, para el ejercicio
de las funciones de las Delegaciones Provinciales de la Con-
sejería de Agricultura y Pesca en ámbitos territoriales inferiores
a la provincia.

Artículo 2. Establecimiento de las Oficinas Comarcales
Agrarias.

1. Se establecen las Oficinas Comarcales Agrarias que
se señalan en el Anexo a la presente Orden.

2. El ámbito territorial de actuación de las Oficinas Comar-
cales Agrarias será el formado por los términos municipales
que se indican, para cada Oficina, en el citado Anexo.

Artículo 3. Funciones.
Desde las Oficinas Comarcales Agrarias se ejercerán, en

su ámbito territorial respectivo, las funciones a que se refiere
el artículo 11 del Decreto 4/1996, de 9 de enero.

Artículo 4. Directores.
La asignación provisional de las funciones de dirección

de las Oficinas Comarcales Agrarias, al amparo de lo dispuesto
en la Disposición Transitoria Segunda del Decreto 4/1996,
de 9 de enero, se realizará por el Delegado Provincial a partir
de la entrada en vigor de la presente Orden.

Disposición Final Primera. Desarrollo y ejecución.
Se faculta al Viceconsejero de Agricultura y Pesca para

realizar las actuaciones y dictar las disposiciones necesarias
para el desarrollo y ejecución de lo dispuesto en esta Orden.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 27 de enero de 1999

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

A N E X O

OFICINAS COMARCALES AGRARIAS DE LA PROVINCIA
DE GRANADA

Denominación: Oficina Comarcal Agraria de Alhama de
Granada.

Sede: Alhama de Granada.
Comarca: Alhama/Temple.
Ambito territorial: Agrón, Alhama de Granada, Arenas del

Rey, Cacín, Chimeneas, Escúzar, Jayena, La Malahá, Santa
Cruz del Comercio, Ventas de Huelma y Zafarraya.

Denominación: Oficina Comarcal Agraria de Baza.
Sede: Baza.
Comarca: Altiplanicie Sur.
Ambito territorial: Baza, Benamaurel, Caniles, Cortes de

Baza, Cuevas del Campo, Cúllar, Freila y Zújar.

Denominación: Oficina Comarcal Agraria de Huéscar.
Sede: Huéscar.
Comarca: Altiplanicie Norte.
Ambito territorial: Castilléjar, Castril, Galera, Huéscar,

Orce y Puebla de Don Fadrique.

Denominación: Oficina Comarcal Agraria de Guadix.
Sede: Guadix.
Comarca: Hoya-Altiplanicie.
Ambito territorial: Albuñán, Aldeire, Alquife, Alicún de

Ortega, Beas de Guadix, Benalúa de Guadix, La Calahorra,
Cogollos de Guadix, Cortes y Graena, Dehesas de Guadix,
Darro, Diezma, Dólar, Ferreira, Fonelas, Gor, Gorafe, Guadix,
Huélago, Huéneja, Jerez del Marquesado, Lanteira, Lugros,
Marchal, La Peza, Polícar, Purullena, Valle del Zalabí y Villa-
nueva de las Torres.

Denominación: Oficina Comarcal Agraria de Iznalloz.
Sede: Iznalloz.
Comarca: Montes Orientales.
Ambito territorial: Alamedilla, Benalúa de las Villas, Cam-

potéjar, Colomera, Deifontes, Gobernador, Guadahortuna,
Iznalloz, Montejícar, Montillana, Morelábor, Pedro Martínez,
Píñar y Torre-Cardela.

Denominación: Oficina Comarcal Agraria de Loja.
Sede: Loja.
Comarca: Vega/Montes Occidentales.
Ambito territorial: Algarinejo, Huétor-Tájar, Illora, Loja,

Montefrío, Moraleda de Zafayona, Salar, Villanueva Mesía y
Zagra.

Denominación: Oficina Comarcal Agraria de Motril.
Sede: Motril.
Comarca: Costa de Granada.
Ambito territorial: Albuñol, Almuñécar, Los Guajares,

Gualchos, Itrabo, Jete, Lentegí, Lújar, Molvízar, Motril, Otívar,
Polopos, Rubite, Salobreña, Sorvilán y Vélez de Benaudalla.

Denominación: Oficina Comarcal Agraria de Orgiva.
Sede: Orgiva.
Comarca: Alpujarras/Valle de Lecrín.
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Ambito territorial: Albondón, Albuñuelas, Almegíjar, Al-
pujarra de la Sierra, Bérchules, Bubión, Busquístar, Cádiar,
Cáñar, Capileira, Carataunas, Cástaras, Dúrcal, Juviles, Lan-
jarón, Lecrín, Lobras, Murtas, Nevada, Nigüelas, Orgiva,
Padul, Pampaneira, El Pinar, Pórtugos, Soportújar, La Taha,
Torvizcón, Trevélez, Turón, Ugíjar, Válor, El Valle y Villamena.

Denominación: Oficina Comarcal Agraria de Santa Fe.
Sede: Santa Fe.
Comarca: Vega de Granada.
Ambito territorial: Albolote, Alfacar, Alhendín, Armilla,

Atarfe, Beas de Granada, Cájar, Calicasas, Cenes de la Vega,
Cijuela, Cogollos Vega, Cúllar Vega, Chauchina, Churriana de
la Vega, Dílar, Dúdar, Fuente Vaqueros, Las Gabias, Gójar,
Granada, Güéjar Sierra, Güevéjar, Huétor Santillán, Huétor
Vega, Jun, Láchar, Maracena, Moclín, Monachil, Nívar, Ogí-
jares, Otura, Peligros, Pinos Genil, Pinos Puente, Pulianas,
Quéntar, Santa Fe, Vegas del Genil, Víznar y La Zubia.

ORDEN de 27 de enero de 1999, por la que se
establecen la sede y el ámbito territorial de las Oficinas
Comarcales Agrarias de la provincia de Jaén.

El Decreto 4/1996, de 9 de enero, sobre las Oficinas
Comarcales Agrarias y otros Servicios y Centros Periféricos de
la Consejería de Agricultura y Pesca (BOJA núm. 17, de 3
de febrero de 1996), establece la red de Oficinas Comarcales
Agrarias, para el ejercicio de las funciones de las Delegaciones
Provinciales en ámbitos territoriales inferiores a la provincia,
previendo que la determinación de la sede y el ámbito territorial
de esas Oficinas se lleve a cabo mediante Orden del Consejero
de Agricultura y Pesca.

La publicación de esta Orden posibilita la creación de
la estructura comarcal, para la provincia de Jaén, definida
en el citado Decreto, con la consiguiente supresión de algunas
unidades administrativas anteriormente existentes, como Ins-
pecciones Veterinarias Comarcales, Gerencias Comarcales de
Reforma Agraria y Agencias Comarcales de Extensión Agraria.

La concreción del número, de la sede y del ámbito de
estas Oficinas Comarcales Agrarias, por la que se opta en
esta Orden, obedece a criterios de homogeneidad en la super-
ficie, la población, los recursos agrarios de la zona, la orografía
y las comunicaciones viarias, de forma que las Oficinas Comar-
cales Agrarias puedan asumir adecuadamente las funciones
que les son propias con el mayor acercamiento posible de
la Administración a los agricultores y ganaderos, en particular,
y a la población rural en general.

En su virtud, en ejercicio de las competencias asignadas
en el artículo 13.1 y en la Disposición Final Primera del Decreto
4/1996, de 9 de enero, sobre las Oficinas Comarcales Agrarias
y otros Servicios y Centros Periféricos de la Consejería de Agri-
cultura y Pesca, y en los artículos 39 y 44.4 de la Ley 6/1983,
de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía (BOJA núm. 60, de 29 de
julio de 1983),

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden tiene por objeto la determinación de

la sede y del ámbito territorial de las Oficinas Comarcales Agra-
rias de la provincia de Jaén, integrantes de la red establecida
en el Decreto 4/1996, de 9 de enero, para el ejercicio de
las funciones de las Delegaciones Provinciales de la Consejería
de Agricultura y Pesca en ámbitos territoriales inferiores a la
provincia.

Artículo 2. Establecimiento de las Oficinas Comarcales
Agrarias.

1. Se establecen las Oficinas Comarcales Agrarias que
se señalan en el Anexo a la presente Orden.

2. El ámbito territorial de actuación de las Oficinas Comar-
cales Agrarias será el formado por los términos municipales
que se indican, para cada Oficina, en el citado Anexo.

Artículo 3. Funciones.
Desde las Oficinas Comarcales Agrarias se ejercerán, en

su ámbito territorial respectivo, las funciones a que se refiere
el artículo 11 del Decreto 4/1996, de 9 de enero.

Artículo 4. Directores.
La asignación provisional de las funciones de dirección

de las Oficinas Comarcales Agrarias, al amparo de lo dispuesto
en la Disposición Transitoria Segunda del Decreto 4/1996,
de 9 de enero, se realizará por el Delegado Provincial a partir
de la entrada en vigor de la presente Orden.

Disposición Final Primera. Desarrollo y ejecución.
Se faculta al Viceconsejero de Agricultura y Pesca para

realizar las actuaciones y dictar las disposiciones necesarias
para el desarrollo y ejecución de lo dispuesto en esta Orden.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 27 de enero de 1999

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

A N E X O

OFICINAS COMARCALES AGRARIAS DE LA PROVINCIA
DE JAEN

Denominación: Oficina Comarcal Agraria de Alcalá la Real.
Sede: Alcalá la Real.
Comarca: Montes Occidentales.
Ambito territorial: Alcalá la Real, Alcaudete, Castillo de

Locubín, Frailes y Valdepeñas de Jaén.

Denominación: Oficina Comarcal Agraria de Andújar.
Sede: Andújar.
Comarca: Sierra Morena/Campiña de Jaén.
Ambito territorial: Andújar, Arjonilla, Escañuela, Espelúy,

Higuera de Arjona, Higuera de Calatrava, Lopera, Marmolejo,
Porcuna, Santiago de Calatrava, Villanueva de la Reina y
Villadompardo.

Denominación: Oficina Comarcal Agraria de Beas de
Segura.

Sede: Beas de Segura.
Comarca: Sierra Segura.
Ambito territorial: Beas de Segura, Benatae, Génave, Hor-

nos, Orcera, Puente de Génave, La Puerta de Segura, San-
tiago-Pontones, Segura de la Sierra, Siles, Torres de Albanchez,
Villanueva del Arzobispo y Villarrodrigo.

Denominación: Oficina Comarcal Agraria de Santisteban
del Puerto.

Sede: Santisteban del Puerto.
Comarca: Condado.
Ambito territorial: Castellar, Chiclana de Segura, Montizón,

Navas de San Juan, Santisteban del Puerto y Sorihuela del
Guadalimar.

Denominación: Oficina Comarcal Agraria de Cazorla.
Sede: Cazorla.
Comarca: Cazorla.


